
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dia                         

internacional 

de la lucha        

de la mujer 

trabajadora 

de marzo 

Juntas/os podemos lograrlo! 

En el Día de la Mujer, se presentó una 

nota a la Sra. directora Ana Edwin, 

expresando la imperiosa necesidad de la 

recuperación de la guardería del INDEC, la 

cual sea totalmente gratuita,  esto implica 

sin cuota por el servicio, ni cuota 

sindical, para todos los empleados del 

instituto: permanentes, transitorios, 

contratados,   tercerizados. Y/o el reintegro 

del 100% de la cuota. 

  

  

  

Tu colaboración representa  el primer  

ladrillo para la recuperación de la           

guardería del INDEC y el 100% de 

reintegro de la cuota. 

Históricamente las comisiones de mujeres surgieron 

ante las problemáticas que nos afectan desde lo 

individual a lo colectivo. Para construir en conjunto 

una respuesta o lucha adecuada para afrontar cada 

situación se organizaron las trabajadoras, madres 

esposas o hijas de trabajadores, por las vecinas del 

barrio, o sea  mujeres luchadoras!!!. 
  

La comisión de mujeres del INDEC, está         

formada por mujeres de personalidades e    

ideologías diferentes, algunas afiliadas a ATE, 

UPCN o a ningún sindicato, unidas con el único 

fin de luchar por mejores condiciones para las 

trabajadoras/es, que surgió bajo la necesidad 

imperiosa de luchar en conjunto por validar 

nuestros derechos ante la crisis económica 

mundial que afecta nuestros bolsillos.  

A partir de aquí delineamos nuestros ejes de lucha: 

 

 Recuperar la guardería 

 Lograr el reintegro del 100% de las 

cuotas 

 Crear un taller de apoyo escolar para 

niños     de 6 a 12  

 Flexibilización horaria para madres y 

padres de niños en edad escolar 

 Extensión de la cantidad de días por 

enfermedad familiar 

 Recuperación del artículo del día 

femenino 

El origen de la Comisión de Mujeres del 

Indec 

COMISIÓN DE MUJERES 

TRABAJADORAS DEL INDEC 
  

Impulsa Junta Interna ATE-INDEC
 

  

Te invitamos a sumarte a esta 

comisión para que juntas/os 

permanentes, transitorios, 

contratados, tercerizados, sin 

importar si sos afiliada/o a uno u 

otro sindicato o a ninguno, 

sigamos luchando para 

conquistar nuestros derechos. 

UNITE…..  

 


